
AMO do 1«GG. 

1 
DE LA PROVINCIA DE LEON, 

S j suscribo á eáte iieriúdieu en la ReJaccion. casa de I ) . José (}. iltuosno.—calla de Platerías, n - ' 7 . — á 50 reales semestre y 30 ni trimestre. 
Los anuncios se insertarán ¡i medio real linea para los suscritores y un real linea pira loa que no lo sean. 

I.mgo quecos S f s . Alcnldrsy Secretarios reciba» los i.:',icros del B o l e 
l'?. tjiic-com's¡h>H(lm al distrito, dispondrán tjiie se- fije un ejemplar en el sitio 
d i costemlirt!, donde permanecci á hasta el reabodel mimero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los ¡loletines coleccionados orde
nadamente para su encuademación q'tc deberá verificarse cada afio.=EI Go
bernador, HIGIMO I'ULASCO. 

• m s r a o E i cossao BB-ÍISISIÍIIIS. 

• § . M . la Reina 'nuestra ScAnra 
/ Q D . G.) y su augusta Real 
familia coi i t inúan en esta corte sin 
novedad au su iinportauti! salud. 

«aceta del 7 Je Abril.—N'úm. 97. 

. I M N I S m i O DE IIACIENDA. 

2)irccc¡oii general de Conlribuciones. 

•Elilia 3 de Mayo próximo, á la una 
•de la kirilo, en-al' ih'xpavbo y b;iji) la 
•presiilencia del Exorno. Sr. Ministro de 
ílaiMcnda, lendra efeclo la subasta go-
Dcral para coiílralar la recaudación de 
las cuntí ibuciones territorial é indus-
trial y sus recargos, |inr el plazo, con 
los premios y las demás condiciones 
(Ule seexpi'csnn en la süriienle instrue-
cinn, aprobada por S. M on Real c r -
den fcnlia ü del corriente. 

Madrid 6 de Abril de 18Cii.=EI 
Birector general, Juan García de Torres. 

j j f S T n u c c m 

para e'. mml/rumieiito y régimen de 
¡os «caudutiores de las roalriíiiicioaes 
territorial c industrial y sm recargos, 
•y fijando las reglas á (jae lian de ate-
nene las administraciones de llaeinn la 
jiúblira y los Ayuntamicntns cuando 

estén encargados de ta cobranza. 

Articulo !." I/t cobranza do las 
.cunh'ibui'iout'S territoria! é induslrinl y 
sus recargos no podrá euitf'jriiso á tiin-
'¿\'.n imlividuu ui sociedad particular 
sinoco pública licitación, ó cuando ce-
hdirada la última de e.das lio hubiere 
ba'uido en ella pruposicioa. 

Ai t. 2." La ¡(iri'ccioa de Cntitriliu-
cioui'», por medio ile la (¡aceta v Diario 
de Madrid y de ¡os Batetim-s oüaiales 
•Je las provincias. a.iuii.'Maia, con ü1' 
(lias de antelación, una subasta g.'iieral 
de la cubrauxa de todas las provim ¡as 
•!|Uc ludirá de celebrarse cada Iros años 
el dia i de Enero. 

üu el amuicio s.' iiis.'i tar i la presen

te inslrncciun y una nela expres'va del 
total que por cti|iod y recargos de am
bas contribuciones deba recaudarse en 
cada una ile las provincias. 

Art. S.' El remate tendrá efecto á 
la hora que designe el anuncio, en el 
despacho y bajo la jinisidencia del 5l i-
nlslro de Hacienda, con asistencia del 
Director del ramo, del Aiesor general 
y del Escribano del Juzgado de 
llacienda. 

Art . í . " Uis proposiciones se en-
Ircgaráu cu la Dirección hasta la hora 
del remate en pliegos cerrados, según el 
modelo adjunto uúm. 1 . ' , y serán nu
merados por el óriien de so preseola-
cion; expresándose en letra y con to
da claridad los p' eaiios por cada con-
Iribueiou que no podran esoodor de 3 
escudos por 100 en la lerrilorial y de 
Ü escudos Sí)0 milésimas por 100 en la 
industrial; y lijando el niazo de tres 
años para la duración del contralo. 

Será nula toda proposición que 
comprendí marar lip», que no abrace 
la cobranza de' ambas cenlribucionos ó 
que incluya condinion alguna diferente 
de las de esta instrucción. 

Art . i i . ' A cada pliego acompañará 
carta do. pajm ó cei tificacion de haber 
depusitado 11 respectivo lidiador en la 
Caja general ó sucursales el 2 por 100 
del importe de un trimestre de las pro-
fiticias á cuya recaudación hubiese ba
cilo postura. 

Esle depósito podrá hacerse en me
tálico ó en cualquiera de los efectos de 
la Deuda del Estado, bajo los tipos que 
se designan para las lianzas de estos 
contratos. 

Si ¿ la apertura del pliego, en el 
neto do la subasta, resultare no ha
berse constituido el depósilo ó que esle 
no asciende á la cantidad determinada, 
sera dísecli.ula la proposición por mas 
venlajosa que aparezca. 

Art. t i ." Sera preferida la propo
sición que roinprcuda uwyor liúniuru 
de provincias. 

Eulrc las proposiciones que abra
cen igual número do provincias, se da
rá preferencia a la que lije ineiioies 
premios, compolanJu el importe deúiu-
üas ei'iiíiüjuciones. 

En el caso de aparecer prop'isicines 
¡fílales en el tuiuiero de prorincias y 
premios, se abrirá en el iielo entre los 
riMpoclivoí proponeiiles nueva licitación 
a la voz por espacio do un cuarto de 
llura; y si ninguno de sos auloros las 
mejoraseu. se adjudicara el remata al 
que ta hubiere urvssuUdo con ai.l. r io- ¡ 
lidad. ¡ 

Si alguno da estos no respondiese 

por si, ó por apoderado al efecto, se 
entenderá que renuncia su derecho. 

Si por efeelo do la preferencia es • 
lablecida en favor del que pide mayor 
número de provincias hubiere ¡pie se
gregar algunas de las contenidas en 
otros de los pliegos presentados, los 
autores de estos podrán optar en el ne
to a la recaudación de las que no hu
biesen sido objeto de mejores proposi
ciones. 

Art. 7. ' Al remátese dará principio 
abricodose y leyéndose los pliegos pre
sentados, y se extenderá acta consig
nando todas las circunstanciad de la su
basta y la adjudicación interina de la 
cobranza que haga la Junta, lirmando 
el acta los individuos de la misma y los 
lioiladores adjudicatarios ó sus legiti
mes representa tiles 

Art. 8.' Dna vez terminado el acto 
del remate, se devolverán las Carlas de 
pago del previo depósito a los lidiado
res cuyas proposiciones hubieren sido 
desechadas, conservándose las restan
tes hasla el otorgamiento de la escri
tura de lianza. 

Art . O.' Conocido quesead resul
tado de la subasta general á que se 
refieren los anteriores artículos, la D¡-
reccian de (/uiirihucioncs dispondrá lo 
necesario para que oportunamente se 
anuncie y celebre una subasta parcial 
eo las provincias que hubieren quedado 
vacantes. 

Art . 10. Los («obernadores, de 
acuerdo con las Adiuiuislraciones de 
Hacienda, publicarán el correspondien-
le anuncio en el Utletin olisiai. que com
prenderá esta instrucción y la relación 
nominal de los distritos municipa.os de 
cada provincia, con «pres ión del i m 
porte qao satisfaga por cupos en ára-
bas contribuciones y sus recargos en 
un Irimestre. 

Las Adminislraüiones cuidarán de 
rcinilir iiimedialameole á la Dirección 
un ejemplar del üoleliu en que se baya 
publicado el anuncio. 

Art. 11. La subasta se celebrará 
en el despacho y bajo la presidencia 
del (¡obei nadur, a la hora y cu el din 
señalado al electo, coa nsisleücia del 
Adininistraiíor principal, Promotor íis-
i-al y Escribano de llacienda; y hasta 
aqueila hora se admitirán solamente 
las proposiciones. 

Dt.-.d.- la publicación del anuncio 
h.isla la celebración del reñíale debe-
rán irasctiirU' por lo menos o-) días. 

Art . 12. Las piopoíRKinos para 
osla-.licilaciin se prcseiiUiian lainliien 
ea pliego cerrado y con la g.ironíia pro
porciona!, se¿iiu lo eslab'.ecido por el 

1 articulo Ti.' de ta presciite ínstrucsion, 
en el Gobierno de la provincia hasta eí 
momento de com»nzar el reñíale. 

En las proposiciones se expresará 
si estas se relieren a toda la provincia ó a 
determinados distritos municipales, coa 
arreglo al modelo núm. 2.'; ysoráap'.i-
cabte á dichas proposiciones lo deler-
minadn en el párrafo segundo del arti
culo 4." de esta instrucción. 

A r l . 13. Pura el orden de preferen
cia en las proposicionas. las solemnida. 
des con que se ha de verificar el reñía
le, la forma de extender el acta del mis
mo y lo que haya de hacerse con las 
cartas de pago de los previos dopii-dto;, 
se atendían ias Juntas á las reülas esta
blecidas en los articulos 6.', " . ' y X." 
de esta instruí;'.iim, sin miis diíemieia 
que la consiguiente á ser ubjeto de "s-
las subastas la cobranza de una pro
vincia 6 de distritos municipales det-'r-
miuados de ella. 

A r l . l í . So serán adntisihles 1-s 
proposiciones de los empleados ptibü-
cos en activo servicio, de los Ay'.uüa-
mieulos, ni de persona incapaciladj io-
galmeule para contralar. 

En el caso de que algún roeaudad.-,r 
«bluviesü destino púljücd, ees irá en ' . i 
cobranza al finalizar el trimestre d 'M-
Iro del cual se le hubiese conl'erido vi 
norabramiento: pero continuará con 'a 
responsabilidad del cíntralo hasta I\M 
esle leriuine. 

Art. lo . Sin embargo d-í lo que M 
dispone e.i el articulo i ' i , los recaud.i-
(lores que se billeii comprendidos er ',\ 
úllilUd parle del anlei'ior podrán su :-
citar la trasuiisioit de su encardo ao'Mi 
persona, y el Uobierunaprubaría, sie r.-
pre que retina las circunstancias nn-. •>-
sarias y no se perjudiquen los iutere- -s 
de la llacienda. 

Al" , lü. Les'lubernadores •ivin i i -
rán a l.i líiri'ceion dentro del p!a>:i ;-, 
leí cero dia bs expedientes de su ja- >. 
que lunijjreii L'raii el lí '1 dio olici:! > 
ijüe se hubiere anuiiciade aqueila, 
acta de reinal-.', y oiidnilos las prnr >. 
siciones admitidas, i^cilnvcle i¡'i" • ?-
das las que se Inibierei! dcsi-cbad'o. 

La Dilección coasu.íara al Miid-;-:-
rio así e.-tes exp'.'dii'iitjs conloe: - .,; 
suljastii genera! para la : e:'jiiia..i' •a • 
cori'es¡v.nida. 

Ail - 1"- Aprobados que sean lo.-
.exp5d¡enl''S de subasta y ii').i!í.>re.:<>-
los rucan.¡adores, se Ibroiaiizaran l"S 
eoi.-lralus por medio de escritura i.-r.bli-
i-a; uicíd.iíkiu en esla !;; cortespt'.-íijieiilo 
lianza, en el lerinip.c iinnrorc;:; jle de 
ilo.- meses. 

L^3 d'.'r.'i.-'.i JÍ v gasto; ¿t la e s i ' r i -



í! - tí 

(tira, y do h primera copia que ha do 
conservar la Adminislracion, serán de 
cuenla del reninliiiile. 

A l t . 18. Las provincias ó distritos 
niuim-ipalcs QUO resultaren vacantes 
des|>iK'S ile celebradas las licitaciones y 
las prcieedeines de nombramienlos ca-
ducailns, piHlián solicitarse por raedin 
de instancia al Direcior de Cmitrilm-
cioucs, (jue eleva'án con su informe las 
Admiiiistracioiies rfspedivas, en cuyo 
poiJei' lian de quedar las carias de pago 
del previo depósito correspondionte, 
se^M el orí. ü ' , sin cuyo requisito no 
se les dará curso. 

El Gobierno podrá acceder ó no á 
las voferidas instancias, según lo crea 
coiivenieiilo íi los intereses de la Ha
cienda y de los contribuyenlcí; pero sea 
cualquiera la época en que las solicilu-
(Jes se presenten, y los uombraniienlos 
se hagan, los contratos terminarán pre-
cisamenlc co el mismo dia que el de 
lodos los demás recaudadores que lo 
sean en virtud de la subasta general. 

Será circiiiistancia recomendable en 
los que hubieren de obtener rccavida-
cioues fuera de licitación, el haberlas 
desempañado anteriormente y cumpli
do con exactitud su compromiso. 

En el caso de presentarse dos ó más 
soliciludes á la misma provincia ó dis
trito municipal se observarán en la con
fesión las reglas de preferencia estable
cidas para la subasta. 

Art . 19. Los recaudadores que se 
jiombraren según el artículo que pro
cede, formalizaran sus contratos en el 
término ímprorogablc de dos meses, 
que empezará á contarso desde la te
dia en que s» les comunique el nom -
liramientn: quedando sujetos á las de
más rpp!:¡s )' condiciones que los nom -
lirados en vii lud de licitación pública. 

A r l . 2(¡. Se declararán caducados 
los tiombraiiiienlos de los recaudadores 
electos que dejen dií formalizar sus «ul
tra los dentro de los plazos seiialados; 
incurriendo en la pérdida tle los pré 
vios (¡cpii.-dtos. cuyo importe sa apli
cará á inéiuis reparlir en los gastos 
de interés común de las dos contribu
ciones en In parte que corresponde á 
cada distrito municipal. 

Art. 21 . L'na vez nombrados los 
recaudadores, no podrán renunciar el 
todo ó parle de las cobranzas que se les 
liuliieseu conferido, y en el caso de 
iMiluiidad de sus iminlirainienlos v de 
incurrir en la pérdida de. los previos 
(•'ep'i.süus se íííilcinlerá eílu respedo de 
IIÍ<:(,5 ks dislrilos guo debieran com-
¡irendor los contratos. 

Art . 22. Las lianzas consistirán en 
el importe que los recaudadores deban 
roblar en cada Irimeslre por ambas 
v.nmrib'.íeiones y sus recargos, y pue
den preslai'.-.e: 

lia meiaiico; en acciones y obliga-
ri'Hie.-; del listado por carreteras, ferro-
caí riles y Canal de Isabel U. y en bille-
ti> del 'i'esurf) y lus.emilidos en virlu/l 
ile la ley út 20 de Junio de I S M , por 
(,,.io su valor nominal. 

Ka efcct'is d'; la Deuda pública 
i:.'ir, interés, consolidada y diferida ó 
i'tii; amorlizaiáui, piM'iúdíea y necesaria 
e.-lablecida por las leyes, al precio Cor-
rénteen ia Bnlsa eíi el din anterior 
a! en que se constituya el dcpó-iito. 

rambiea serán ádinisiblcs. rapila-
lijadas pur la coiitiibiicion que satis-
W¡ ta . y ton deducción de una tercera 
]í.,r;e de su valor, lincas rusticas y 
v.r.'jaua-. siempre que eslas iillimas se 
hiUen situad ¡> ilcnlro del casco de las 
capitales de pruvincia. ó puerlos abili-
.W»s para la impurtaciun general, por 

l i l i suma igual á las dos terceras par-
t-;.- de la fianza, debiendo cnbrir.-ie la 
oír., lerc^:-1 parle necesariainentr; en 
metálico ó va cualquiera de ¡os demás 

valores designados en los párrafos anle 
riores. á los tipos lijados en los mismos 

La capitalización de las fincas rús 
ticas se hará al tipo del tres por 100 
y la de las urbanas al del b por 100. 

A r l . 23. Si las lincas no pudieren 
capitalizarse por la contribución que 
satisfagan ó debieran satisfacer, se re
cibirán, previa tasación pericial, infor
mación de abono, certilicado del Regis
tro de la propiedad de libertad de las 
lincas y obligación de las mujeres de 
los fiadores. 

La cerlificacion de libertad de las 
lincas y la concurrencia da las mujeres 
de los fiadores tendrá lugar en todas las 
escrituras de tianza para estos contratos. 

A r l . 24. No se conferirá la posesión 
de la cobranza á ningún recaudador has 
la que la escritura de lianza eslé apro
bada previos los irámilcs y circunslan-
cia establecidas por las instrucciones 
y Reales órdenes vigentes. 

La Autoridad competenle para la 
aprobación. ¿ustiUicion y devolución de 
las fianzas, cuyas escrituras habrán de 
otorgarse en las respectivas provincias, 
son los Gobernadores de las mismas á 
propuesta de los Administradores de 
Ilacieuda pública;aleniéudoseal efec
to a las prescripciones de la circular 
de la Dirección de 13 de Diciembre 
de 1862. 

A r l . 25. Los recaudadores no po
drán ceder ni trasmitir el lodo ni parle 
de las cobranzas de su cargo, excepto 
en el caso expresado eu el ar l . t a . 
Tienca, no obstante, la facultad de 
noiiib:ar, bajo su exclusiva responsa
bilidad, agenles subalternos, y de re
clamar da la Admiaislrucion contra los 
misinos los apremios y elocuciones cor-
respoudieiiles por lá vía gubernativa, 
para reinlcgrarsu de las cantidades que 
les adeudaren y qae procedan de la 
cobranza. A esl'a clase de reclamacio
nes so acompañará el oportuno certifi
cado del descubierto, con distinción de 
pueblos, contribuciones y parlícipes. 

Art . 26. LOÜ Adininistradores fa
cilitarán a los recaudadores, trimestral
mente, con la puntualidad y en la for-
nu prevenida, los documentos necesa
rios para la cobradla y lesauxiliarau eli-
cazmente lo mismo que los gobernado
res, en el desempefio de su cometido 

Art , 27. En el caso do que cual
quiera de los gremios de la conlribu-
cioa industrial se coosliluya responsa
ble, á completa satisfacción de la Ad-
nmiislruciou, de la cobranza y entrega 
al recaudador por la Hacienda de las 
canlidades que deban satisfacer todos 
ios individuos del respectivo gremio el, 
premio do cobranza so dividirá por mi
tad entre el citado recaudador y el que 
lo san del mismo gremio. 

A r l . 28. La cobranza de las con
tribuciones en las capitales de provincia 
fe liará a domicilio, y para ella se usa
ra tanto en dichas capitales como en los 
demás pueblos de los recibos de talón 
con arreglo á lo prevenido en la Ueal 
órden de 23 de Octubre de 183", ó álo 
que sobre este particular pudiera deler-
uiinarse en losucesivo 

Art . 21). Todo recaudador contrae 
el compromiso de ingresar en las Cajas 
del Tesoro seuianalmeiile ó en periodos 
mas cortos, si la Administración lo 
creyosi) convetienlu y a lo sumo antes 
del ú'dimo dia del segundo mes del t r i 
mestre, el importe de Us cuotas y re
cargos del mismo, á escepcion de aque
llas de que acredite docuiuontalmente 
estar.siguiendo los procediiuienios eje-
cuiivos. 

Si asi no lo hiciere, se procederá 
contra su lianza en la forma que pro • 
vieno la cilíida orden circular de la 
Dirección de l'J de üiciembie de 
1802. 

—2— 
A r l . 30. Son lambien responsables 

los recaudadores de todos los descu
biertos en que por su negligencia incur
rieren los contribuveules: pero aun en 
el caso de haber cesado los recaudado
res en su cargo, les prestará la Admi
nistración para el reintegro los auxi
lios que la reclamaren y procedan con 
arreglo á inslruccion. 

Ar t . 3 1 . Los recaudadores rendi
rán á la Administración la cuenta d»-
camentada de cada Irimeslre al venci
miento del mismo, aunque no les fuera 
posible terminar algún expediente de 
apremio dentro del propio trimestre á 
que corresponda el adeudo. 

E l cargo, de la cuenta será ei que 
la Administración les tubiere abierlo. 

La data se compondrá: 
1. " De las cantidades entregadas en 

las cajas del Tesoro, justilicaJas con 
las correspondientes cartas de pago. 

2. " Del importe de las cuotas de
claradas fallidas por la autoridad com
petente. 

Vi ." Csrao data inlerina las cuo
tas para cuy» cobro se hubiere rape-
(iitio apremio y estuviesen en instruc
ción los expedientes: pero en el cou-
«eplu de que los recaudadores no 
quedan libres de la responsabilidad 
lie Aquellas bástala aprobación deti-
niliva, ya dieren por resultado la co
branza 6 la adjudicación de bienes em
bargados ó la declaración de insolvencia. 

A r l , 32. Ningunconlralo podrá res
cindirse sin la coutermídail de las dos 
parles contraíanles, reservándose la 
Adimuistracioii na obstante la facultad 
de separar de su cargo á los recau
dadores que tallaren al cumplimiunlo 
de su contraía, sin perjuicio de exigir
les ademas la responsamiidad en que 
hubieren incurrido. 

A r l . 33. El eonlralo para la recau
dación conlinuará snbsisleutc, lo mis
mo en el caso de aumento que BU el de 
desiuitiucion de cupos ordinarios i ex
traordinarios para el Tesoro ó sus re-
cargosen caalpuiera de ambas con Iribú-
ciones;debiendo el recaudador ampliar 
la lianza cu la parle proporcional del 
aumento y pudiendo reclamar en el 
caso de (lisininucion la rebaja corres
pondiente de la lianza constituida. 

A r t . 31 . Los recaudadores quedan 
obligados en el desampeáo do su cargo 
ven cúnalonuseoponga á las prescrip
ciones de esta instrucciou a lo dispueslo 
eu los capilulus 4." y C de la de 5 de 
Seliembre de ]84ü . un el articulo 15 de 
la Ueal irdea de 3 de Seliembre y en el 
'12 de la inslruccion de 20 de Diciembre 
de 1 8 i ' ¡ , 

ttespecto á espadicion de apremios 
procederán con arreglo á lo manda
do en el cap. 1." del Real decrelo de 
23 de .Hayo de IS i5 , eu el cap. ¡i." de 
la instrucción de b. de Setiembre da 
dicho afw, en los arüculos 13 y l i 
de la Keal órden de 3 de setiembre de 
1847 y en el Real decrelo de 23 de 
Julio de lSaO. 

Y coa relación á los expedientes 
de parlidas fallidas se atendrán á lo 
que se ordena eu la instrucción de 20 
de Diciembre de I S i " , circulares de 
1U de Enero, tü de Junio y 30- de Di
ciembre de ISoli y Keal orden de 5 
de Junio del mismo 

A r l . 35. Cualquiera reforma que 
en los instrucciones y disposiciones v i 
gentes creyere el Gobierno oportuno 
introducir no dará derecho á los re
caudadores par» reclamar indemniza
ción de ninguna clase; pero podran 
pe ' i rescisión de su cunlmlo, que 
les ^ .. concedida al terminar el t r i 
mestre en que la hubiesen solicitado. 

Art. 36. En el caso de no haber re
caudadores nombrados en virtud de 11-
cilaciou pública o fuera de dia, correrá 

la cobranza de las conlribitciones en la? 
capitales de provincia á cargo de las 
Adminislraciones do Hacienda pública 
y en ios pueblos al de los Ayunla-
mienlos. 

Art 37. Los gastos de cobranza por 
las Adminislracionas se sujelaráná pre
supuesto y cuenta juslifleada de la 
inversión de los premios,- aplicándose 
el sobrante que resulte á ménos repar
tir en gastos de interés común á las dos 
contribuciones. 

Art . 38. Cuando los Ayuntamientos 
| tuvieren á su cargo la cobranza, la lle

varán á efeclo en los mismos términos 
que los recaudadores nombrados por el 
Gobierno y bajo la responsabilidad esta
blecida en el cap i . ' del Keal decreto 
de 23 de Mayo de 1S43. cap. 7. ' de la 
instrucción de 5 de Setiembre del mismo 
año, y en los artículos 10. I I . 1 6 . 1 7 y 
18 (lela Ueal órden de 3 de Setiembre 
de 1817, percibiendo los premios de 3 
escudos por 100 en la conlribu cioa 
territorial, y de 3 escudos 890 milési
mas por 100 en la iuduslrial. 

Arlicuío Iransilorío. 

La snbasla general inmedials ten
drá lugar en el mes de Mayo próximo, 
aiiunciáiidose en la (Jacola de Madrid; 
y en vista del resultado de la misma, 
se anunciará y celebrará íportunaoieu-
te en su caso la licitación por dislrilos 
eu caila una del las provincias. 

Madrid 28 de febrero de ISlili = 
El Directur general, Juan García de 
Torres. 

Madrid 3 de Abril de 186G. 
S. M . aprueba la piesenle instruc

ción ,=Alonso Martínez. 

Modelo de proposición núm. 1." i¡ue si 
cita en el ar l . 4.' 

D. F. de T . , vecino de , ente
rado de las condiciones que establece 
la instrucción de o de Abril de 1800, 
hace proposición por el trienio que co
menzará en 1." de Julio de 180 á 
la cabranza de las contribuciones ter
ritorial é iuduslrial y sus.recargos, de 
las provincias y bajó los premios que á 
o •licuación se fi jai ; acompañando en 
garanlia el cerlilicado del previ* depó-
dí . ique está prevenido. 

Provincia ó provincias de con 
ta» premios da escudos y milé-
'•iiuas por 100en h; terrilorialy de 
seuilos v. . . milésimas por 100 en la iu

duslrial." 

(Fecha y firma.) 

Modelo de proposición núm. 2,5 q'ie 
se c i la tn el a r l . 12. 

D. F.de T . . vecino de entera
do de las condiciones que eslablece la 
instrucción de 3 de Abril de 1 800, 
hace proposición por el plazo desde 1." 
de. Julio de 188.. . , l i isla lia de... de 
. . . . á la cobranza de las contribuciones 
lerrilorial é iuduslrial con sus recir JÍOS 
de esla provincia ó del distrito ó dis
tritos miluicipales que á continuación 
se expresan: bajo los premios que se 
lijan: acompañando en garanlia el cer
tificado del depósito previo que eslá 
prevenido. 

Tara loda la provincia con los pre
mios de escudos y melésinus 
por 10U en la lerrilorinl y de escu
dos y milésimas por 100 en la ¡ndus-
duslrial. 

l'ara el ó los dislrilos municipales 
de con lospreinios do.... escudos y 

niilÓMinas por lOD en la terrilorial 
vde escudos v milésimas por 
ÍOlleu la iuduslrial. 

(.Vecta y firma.) 



' DinECCION G E S E R U P E CONTRIBCCIONES, 

HKC >.LD\I)OUES. 

fíclacion de las p r n r i n d a s cuija cobranza de contribuciones directas IJ 

sus recargos se ha de. .lubaslar ei dia 7 de Muyo p r ó i e i m , con ex

p re s ión del im/iorle de un t r imest re . 

A t a l e . 
Alitiinle. 
Almería. 
Avi'a. 
B.ulajia. 
hurcuiona. 
llúigos. 
CiiixM'tís. 
C'.KÜZ. 
CilSlullllll. 

Coiiltiba. 
(joniña. 
Cui ' ip. 'a. 
I¡';<<ti;¡|. 
( M J l l . i l l i l . 

(¡Ha'lalujara. 
Masiva. 
llu-si',a. 
JatMi. 
I.IMII. 
Lnñ la. 
l .o^iuño. 
Lu-ro. 
M,i.l¡ i i l . 
Walaija. 
J l í u c i a . 
Ol'lMISlí. 
O.iüdii. 
falencia . 
l'imli'vtttlra. 
Siilüiim.'ica. 
SaiilainJf!'. 
Si-gnvia. 
Sevilla. 
S.iiiii 
Tarragona. 
Teruel. 
Toled». 
Valeiuáa. 
Valladolitl. 
Znflora. 
/arai^eza. 
Islas Ualtiares. 
=Caimi-ias. 

TOTAI. GENEIUL. 

Tenilorial . 

í'scs. J/ i ls. 

m. 161.92! 
3( i l .93í . i ¡áJ 
Hiií olí¿ í i l l 

3i>2 ÜÜS.Di'J 
«ÍO SOI 32-S 
23!* TiH ib i ) 
88* 823,818 
498 Oim 01)11 
208 ü'iü ".)0 

373 177.292 
2^0 lilib.SOO 

m.m.u'} 
38í.37().723 
2Ú<¡.0i8,»03 
loi i 030,278 
212 B0;).92ii 
3¡¡0 ÍÜ9.098 
273 33:1.730 
2«l 312.971. 
19(1 188.2114 
880.635.772 
708 379,012 
á32.l>2:>.C93 
29l. l! l l) ,099 

m.mw 
287 089.273 
213 .119.389 
237 673.581 
2:¡0.fl0l.iS7 
¡29.31.1.570 
17'i.1113,020 
073.801.987 
13').273.8I9 
320.810.238 
217 8S)7.10í 
370 031.317 
073 831.301 
233.650 0 ¡ 1 
229.803.318 
401.001.329 
235 «22.031 
191.130.202 

Industrial. 

£«%. ilils. 

22 0 2 0 . Ü S 
62 ;SÜ,.00 
33 709.837 
2U.319.300 
38.319.708 

320.130.j47 
41.714.990 
27 341,873 

137 091!,383 
33.013.787 
31.330.121 
49.973.38i 
31 Í-J7,1Í0 
28 0i9,192 
42 248.311 
SS.371.3S1 
2 i 3 )1,109 
23 811,263 
27 883,290 
30. .169,039 
29.741.310 
32.122,138 
26 837.384 
18.360,Obi 

425.379.U96 
92 008.912 
46 491,432 
12 722.822 
33 :i:i0.303 
28.890 880 
29 305.792 
29 232.228 
02 190,090 
23 192.777 

150.902.330 
16.737,189 
72 2:!3.184 
19 617,444 
50.131,981 

124.207.733 
02.121.294 
23.081.193 
90.704,119 
41.888,186 
20 374,441 

TOTAL. 

E¡et . Mils . 

.. 219 782.371 
424 . iU.9J3 
S9J.2S2-.32» 
l i i a 5-lii.OftO 
391.31¡K.(>'J 7 
9Ü0 987.i.i3 
284.093.210 
235 365,09) 
833.ISii.4itl 
243 893.337 
320.83.),212 
486 2U7,iJ4 
429 0 2 Í . Í 3 2 
251 081.192 
300 586.,191 
4 í 0 . l i S , l ¡ f i 
230 979,6/2 
t .VI.30t .ai3 
27(1.391.222 
386 96S 187 
303.070,206 
293 ü J ó . l í » 
223 U20.8i8 
26S .99J ,8JJ 

I l » Í . U á 8 , l J < 
'32-.).291,608 
;¡lii n m . l . l l 
230.987,58 i 
320 -Jl¡),i))'8 
2 i a UiO,. oú 
28i .0U.J73 
279 833.7(3 
191.110,606 
199.818,39/ 
S20 , ÍOi . J i I 
147 01 i,008 
390.019.122 
0'17 Si l ,318 
426 183,^2* 

800 039,119 
317 777.933 
2,-,:¡ 5 ! ¡ .-113 
531.828.618 
280 410.217 
220 701.700 

13.3!IS.8¡S,8lt 2.715.277.281 16.021 121.895 

£1 Director general, (¡arda de í'urres —2. 

üacelo del 11 de AlmJ -~y ¡m. ¡OI 

Comisión especial Arancelaria. 

IVrmin.'iilos los [il.izix pa-

ra las eonl'<sla'.:iuiiei por ««crilu 

á los ¡iilKrrogiUiríu'i |itibli:ia Ini ün 

la (¡aciita de Jl.nlrid y <'" los B - i -

II'IIIIKS olicialcá de las pruviucins 

S'̂  fijaron en el anuúciu ile 9 de 

l-jiM'o tillirno, l!^ta Cdinisiun 

lia üeüulaüu «I dia 5 del (UÓMiuo 

mes de Mayo para .lar prim-ipio 

á la iiiloiHiaciuti oral que sfgun 

el inisimi amineio detie 

después de laesenl •,<.'•:•. '.-i. -

jetos soinctiilos á es?-. J ; , , 

A I efecto ha lomudo los siguien 

tes aiMierilos: 

l . " La iiif(irin:ieion relativa á 

¡a supres ión del derecho d i f ' m n -

c iu l de bnndern se venlitiara «JII los 

dias 3, 4 y 5 del citailn mes de 

Mayo; la relativa al cachón de pie

dra y al coke en los dias 7. 8 0: la 

relativa á loi- hierros fii/ididus y 

en liarlas en los (lias IO, 11 y I -2, 

y la relativa ;i las aiaiiulaeluiMs du 

algadony sus mezclas en los (lias 

14, ID y l G . 

Tu do el que desee aciiilir á 

ilustrar á la'Comisión porniedi'fi de 

txiilicacione» verbalesen esta iiifur-

uiaci on Inn i r i i la bonJail Jo (li-
riifirse por escrito al aliajo ( ¡mia
do Vocal Secretario, el cual le 
conieslaríi, designámlole el (lia en 
que le loca su turno. 

3, ° La inror.nacion oral se 
liará eonlesUnilo á las mismas pre-
gimtas (|ii« lia» servido para la 
csciila; pero los infunnautes po-
diáu enliar en CIMIIIOS de
talles guslen, y lo4s Vocales de la 

•CIIIUISIOO podran pedir cxplicacio-
iies que ."ii van p.na eXi.-lareucr las 
dudas 6 llenar los var ios que l u 
yan dejado las contestaciones por 
eacrilo. 

4. * Las sesiones de la Comi
sión en que se venlique la inf'ui-
uiaciou oral serán jiülilioas, y so 
celeiirarau un el local designado al 
electo ed «I eiliUciu <lel .Ü¡,:lsiuilo 
de 11 icieuda. 

Lutos acuerdos se publican, 
cump/ieiido Culi lo dispiies'.o pol
la COIIIISIOO, para que lleguen á 
nutieia de lodos. 

¿iadrid ti d« Ahril de 1800 .— 
E l Vocal Seereurio, Lope Uislierl. 

tfiÍL OiJUlliUNO l i l i l 'KOViNlllA. 

(iin,;uL.\ii.—Núia. 122. 

E n vanas circulares publica

das en este p e n ó i i c o oliciai, asi 

como el conceder aiitiinz-iciou a 

los iiaradistas para abrir sus esta-

bleciiiiienlos, .s.- Ii i prevenido a 

fus Alcaldes que cuido» de que 

aquellos den uuu relación detalla

da de las y -¡íuas que durante la 

leinporaila de cubrición asistan ;i 

los mismos; y si bien por algunos 

se IM cumplido puiitualinoutu lo 

ordenado, otros, y son los mas, 

han hecho caso omiso de los man. 

daius de la autoridad; ¡i fin pues, 

de que bajo el pretoslo de, ignorar 

la forma ta que deben dai las r«-

facionets ufl (tajo da cumplirse csie 

servicio, se publica ¡i conliiuiacion 

un inodido de oslado paru que s u -

ji'l.'iiidose a él los p irailistas ma-

iiiliesten no solo el núinero de ye-

yuas, sino también sus resellas y 

producios obtuuidos en el alio an

terior. 

Eipcro quo los Alcaldes liarán 

cumplir lo mau lado á los para-

dislas ¡i la vez que prestaran su 

auxilio, si lu pidiera, al encargado 

de hacer la visita de las paradas 

de la provincia, que loes 11. Bar

tolomé Uuiz Almendral, Jefe del 

l lepíwtü de caballos padres del 

listado. 

León '>1 de Abril de 18G6.— 

ifiginio l'olanco. 
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C I R C U U R . - N ú r a 123. 

Los Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de este 
4iob¡erno de provincia proce
derán á la captura de Cbnien-
ie Hurgase Ciprés, conflnado 
cumplido del presidio de Za
ragoza, sujeto á la vigilancia 
de la autoridad, cuyo paradero 
se ignora. León 20 de Abril 
de 18G6.—El Gobernador, 
lliginio Polanco-

Sellas. 

' Edad 20 años, estatura S 
pies y 6 pulgadas, pelo negro, 
njos negros, nariz regular, bar
ba nada, cara regular, color 
sano. 

CIRCULAR.-Núm. m . 

S E C C I O N D E F O M E N T O . 

Obras públicas.—Negociado a.' 

Debiendo precederse en 
breve plazo por la Dirección 
de los ferro-carriles del Norte 
á la operación de confrontación 
y examen sobre • el terreno de 
los proyectos de las vías fér
reas de Yalladolid á León y de 
esta capilal á Benavente, he 
dispuesto y prevengo á los A l 
caldes de los Ayuntamientos y 
pedáneos de los pueblos com
prendidos en las zonas de las 
espresadas líneas, que pres
ten cuantos auxilios sean ne
cesarios al personal destinado 
á los espresados trabajos, fa
cilitándoles todos los datos, an
tecedentes y apoyo de su auto
ridad que para la comproba
ción preeitada reclame el mis
mo. León 20 de Abril de 186G. 
—IUginio Polanco. 

la n i n a de catbon lUtoada l i a r l a 
Martines, sita en lermino realenga 
del pueblo de Arlanzn, AyiiutamiüD-
tr> de Bembibre, al sitio de los Casa-

! res y liüd.1 a iodos aú-es cou teireno 
común de dicho pueblo, hace la de-

t dignación de las cUailus cuatro per
tenencias en la fuvma signiente: se 
teudrá por punto do partida el de la 
(.alicata, desde él sa medirán 208 me
tros eu dirección 225." y se colocará 
la 1." estaca; á los 2.000 metros de 
esta en direccion*315 la 2. ' ; á los 300 
metros de esta en dirección 45. ' la 
3.'; á los 2 000 metros de esta en d i 
rección ISB. ' la los 100 metros 
de esta hasta el punto de partida d i 
rección 225.' se cierra el rectángu
lo de las cuatro pertenencias solici
tadas, 

Y habiendo hecho constar cele inte
resado que liene realizado el depósi
to prevenido por ta ley, he admitido 
por decreto de esle dia la presente so
licitad, sin perjuici» do tercero; lo que 
se anuiicU por medio del presente pa
ra ijue en el término de sesenta días 
contados desde la fecha de esle edicto, 
puedan presentar en esle Gobicrao sus 
oposiciones los que se consideraren co» 
derecho al todo ó parte del terreno so
licitado, segu» previene el articulo S i 
de la ley de minería vigente, León 19 
de Abril de 186G.—Ifíginio Pt/lanco. 

DON IIIGINIO POLANCO, 
Gobernador civil de la pro
vincia, 

l lago saber: Que por D. Santiago 
Ordiis Vallejo, vecino do Voldebim-
bre, resideins ea dicho punto, calle 
dol liífido, núm. 2. de edad de Í 2 
años, profjsioa labrador, se ha pre
sentido en la sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia eu el dia 
19 del mes de la fecha, á ¡as once de 
su m i . l an i , a:ia solicitud do reg i s -

•li'o piiUsalo ouJtr j pjrSsxjasiis da 

D E L O S A Y U N T A X I I E N T O S . 

Alcaldia comlUneioKal de 
Riego de la Vega. 

Para que la Juí;la pericial <fc e-tia 
AyuiiUmúemo hagu coa la üeliidu am¡ct)j:i-
cion !a resiiliuiujou del amillaiainietno 
que lia da servir d* baso al ropartimitaito 
de la coalribucion lerrilorial del año et:o-
nóniico dt 18(1(1 á 1807, w hace saljar á 
todos los vecinos y forasteros inscrilos ra 
el repartimiento del ctmonlc alio, qae 
tangán que dar alias ó bajas, ¡trestiiiitm sus 
respectivas relaciones coufonno lo dUpo. 
neo las circuíales (le 10 de Abril do 18lit 
y 10 del propio mes de 1801, pues de no 
verificarlo asi dentro del lérmimo da 13 
días á contar desdo la inserción de cate 
anuncio en el Doldin oHcial de la provln-
«ia, les parará el perjoicio fiuu daya li!t$ar. 
Riego de la Vega I . " do Abril da ÍS15. 
—Viccme Cabello.—P. S. M., Tirso Po
sada, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Actbtdo. 

Terminados los trabajos tle la 
rectificación del ntnülaraiiiíp.ntodc 
esto Ajuiitamionto, base dol ro-
partírnicnto de la contribución ter
ritorial <]Ue ha ilc practicarse paro 
el ¡iróximo arto ecodómicodc tSOG 
5 18(57, se previene á lodos los 
tcrrnlonieiilPS y demás coiitiibu-
vonlcs al misino, que aijuel ilocu-
mcnlo pcnnaiieceti al público por 

término de 8 á'tas en la Secretaria 
de la Corporacie», después tle la | 
inserción de es le anuncio en el 
Uoletin oficial do la provincia, ú ¡ 
l¡n do que los que se crean agrá-
viado< presjnten sus reclamacio
nes en oijuella oficina, pasados 
los cuales sin que lo veriliijuen, les 
parará e l perjuicio consiguieulecoa 
arreglo á instraccion. Acebedo y 
Abr i l6de 1 8 0 6 . — E l Alcalde, P J . 
tricio Caf ion.—P. A . D. A. y 
J . P . , Manuel Fernandez, Secre -
lario. 

Alcaldía constitucional de 
Valdemor*. . 

Terminajos l»s trabajos de la 
reclilicadon del amillnraroienl» de 
este Ayuntaiiiieiili), base del r e 
partimiento do la contribución 
territorial que lia de practicarse 
para el arto económico de 1SGG á 
1801, se proviene á todos los ter-
raunicnles conlvibuyenlos al mis
mo, que aipicl documento perma
necerá al público por el término de 
20 dias en la Secretaria de la 
corporación, después de la inser
ción de este anuncio en el Bob tin 
oficial de la provincia, para qnij 
los quo se crean agraviados pre 
senten sus reclamaciones en aque
lla ol¡ciu.i, pasados los cuales sin 
qua lo veri/iqueii, les parará el 
perjuicio á que baya lugar. V a l -
demora 10 de Abril de 1 8 6 0 . — 
P, A . O . L . J , P . Y A . , eltenien. 
le A . , Miguel González. 

DE LOS JUZGADOS. 

D. José Fermoso Dia;, Juez de 
primera instancia de esta ciu
dad deAstorga y su partido. 

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Tomás García que t r a 
bajó en la estación dol feri o-carril 
de esto ciudad, para que en el 
término de treinta dias a contar 
desde que se auuucii! en el l iolc-
lin oficial de esta provincia, se pre
sente cu osle J u z g a d o á r e s p o n d e r 
do los cargos que contra él resul
ta eu la causa por el litirio de una 
pala y un martillo de liijri'o que 
parecen ser do lo pertenencia de 
O. Pedro Penaros, conlralisla en 
la niisina; pues pasa dos M:I hacer 
lo le seguirá la causa en su rcbel 

dia y le parará lodo perjuicio; 
en caigo á los Alcaldes de los pue
blos que siendo habido, sea con
ducido a esle Juzgado cou la se
guridad correspondiente. A'Uoi'gi 
catorce de Abril do mil ocbocien-
tos sesenta y seis, = J o s é Ferino 
so l ) iaz .=.Por mandado de S. S . , 
lienito Isaac Diez. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

DIHECCION GENERAL 

BE rROf IEDADES T DSRBCUOS DEL EsT.lDO. 

Con esta fecha digo al Gober
nador de la provincia de Avila lo 
siguiente: 

«Esta Dirección general lia 
acordado prorogar por dos meses 
el plazo concedido en su orden 
de 21 de Diciembre úl t imo, para 
que se instruyesen expedientes da 
excepción de bienes de Uapi.'l'a-
nias perlcnccienles á la Dióces is 
de Avi la .» 

L o que traslado á V . S . para 
su conocimiento y efectos consi
guientes, encargándole se sirva 
disponer su inserción en el I V c l i n 
oficial deesa provincia, con objeto 
( e |ue llegue á noticia da los i n -
b resados rospeclivos. 

Dios guarde á V. S . muchos 
años . Madrid 17de Abril de 1866. 
—Juan E . H . 

A N U N C I O S P A U T I C U L A R E S . 

Pastos en arriendo. 

Sa arriendan por 3 ó 4 artos 
los de verano é invierno, junta ó 
separadainenle, de ta hermosa de
hesa del Chote, lérmino de Santa 
Marta do T e r a . partido do Baña» 
vente, provincia d-i Zamora, sus
ceptible de mantener 250 á oOO 
teses vacunas en verano, y 2 .500 
á 5 .000 lanares en invierno. 

E l rr-mnle tendrá lng;ir en 
pública licitación eu Uuuavcnto 
el 30 del corriente mes de Abril 
á las 12 de la tnaftana, on casa 
del S r . D. Genaro Luineras, , á 
donde podrán concurrir los l i c i -
tadores. 

laip. y litografía 'de lasé ü . Mondo, 
' Watcrias, 7. 


